RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000192, Ent. N° 6208/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/ 2012 convocada para la contratación de un servicio de limpieza integral de los Edificios Torre Ejecutiva, Artigas y dependencias de la Presidencia;

RESULTANDO: 1) que se contrataron las firmas TAYM S.A. por un total anual de $ 14.814.582 y CORSUR S.A. por un total anual de $ 1.449.360;

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de enero de 2013, se acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;

 3) que posteriormente se tramitó una ampliación a efectos de extender respecto de la firma CORSUR S.A.  el servicio de limpieza a la Residencia Suárez, el Mausoleo General Artigas y la Sede del Plan Juntos por el plazo de un año prorrogable en los términos establecidos en el Pliego por un monto total de $ 900.000;

 4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, se remitieron las mismas para mejor proveer a efectos que se aclare cual era la fecha de inicio del servicio ampliado, la discriminación respecto de la composición del monto total y si el mismo era mensual o anual;

 5) que por nota del Director General de la Presidencia de la República de fecha 17 de junio de 2013, se expresó que el plazo de la ampliación sería computado a partir del 1 de marzo de 2013, remitiéndose informe contable expresándose que habiendo analizado las necesidades del servicio se hace necesario una carga horaria adicional para atender las distintas sedes por 900 horas con lo cual el monto anual de la ampliación sería de $ 1.449.360 (sin ajuste) por el período 1 de marzo de 2013 al 28 de febrero de 2014 en un total de $ 1.549.260 IVA incluido; 

 6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de julio de 2013, se acordó observar el gasto en virtud que la contratación contaba con principio de ejecución en contravención de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República por haber ingresado las actuaciones a este Tribunal con fecha 24 de mayo de 2013;

 7) que en la oportunidad, se remite Resolución P/2482 de fecha 12 de agosto de 2013 el Poder Ejecutivo reitera el gasto observado en virtud de que “surgen inaplazables necesidades del servicio, que ameritaron la contratación de referencia, acreditándose la existencia de crédito suficiente para hacer lugar a la erogación de referencia”;

 8) que la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República por informe de fecha 7 de octubre de 2013, interviene por reiteración el gasto de $ 1.549.260 anual prorrogable en los términos establecidos en el pliego;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal en Sesión de fecha 24 de julio de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 24 de julio de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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